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NORMAS PARA LAS CELEBRACIONES DE QUINCEAÑERAS 

 
1. A partir del  2012 las quinceañeras se celebrarán en grupo,  máximo 3 quinceañeras. 

 

2. Le agradeceríamos un estipendio de  $400  para cubrir gastos de la ceremonia religiosa, como por 

ejemplo: el coro de la Iglesia, la catequesis para la quinceañera, etc.   
 

3. La Quinceañera debe tener los Sacramentos de Bautismo y Primera Comunión. 
 

4. Es recomendable que la Quinceañera tenga su celebración en la parroquia donde pertenece.  
 

5. Se  pide que las damas, chambelanes y padrinos  sean Católico Romanos.  
 

6. Para una mejor preparación para la celebración, se les pide participar a la Quinceañera,  padres y 

padrinos en una catequesis.  La catequesis para las Quinceañeras son unas pláticas, en la que tienen que 

asistir las quinceañeras con sus padres y padrino, en Salinas California.  
 

7. Se recomienda que  los padrinos, damas y chambelanes reciban la Santa Comunión el día de la 

celebración junto con la Quinceañera y sus padres. Las Confesiones son los viernes de 6:00pm a 

7:00pm.  Si no pueden confesarse aquí, pueden hacerlo en otra parroquia (Our Lady Help of Christians, 

los Sábados 3:00p.m. a 4:00p.m. y Domingos 6:00p.m. a 7:00p.m.;  San Patricio, Viernes 6:00p.m. en 

Español y Sábados 4:15p.m. en Inglés).  
 

8. La Quinceañera debe repasar las verdades básicas de nuestra fe católica.(Saber el Credo, los 10  

 

9. Se les pide ser puntuales. El Sacerdote no está obligado a esperar a que llegue la quinceañera, familia e 

invitados, después de la hora.  
 

10. No se permite tirar dentro o fuera de la Iglesia pétalos o ningún otro tipo de materiales.  
 

 

11. Se les pide el favor de conocer y cumplir las normas de esta parroquia. Una falta grave a una de  estas 

normas podría traer la cancelación. Por ello, cualquier pregunta o duda comunicarse a  la oficina 

parroquial.  
 
 

12. La celebración puede ser oficiado por un Sacerdote (Misa) o por un Diacono (Te Deum) 

 

13. Los $100 de depósito no serán rembolsados por ningún motivo. 

 

 


